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Estimados presidentes: 
 
El estado de alarma decretado por el Gobierno paralizará el país durante un tiempo y esto 
afectará a sectores muy vinculados a nuestra actividad deportiva como es el ocio y el 
turismo. Las previsiones apuntan a que sufriremos dificultades transitorias como 
consecuencia de la emergencia económica derivada del coronavirus. 
 
Los presumibles recortes públicos afectarán tanto a las FFAA o clubes que se hayan 
comprometido a organizar algún evento este 2020, a las subvenciones ordinarias de las 
FFAA y a la propia FEDAS. 
 
Ha esto tendremos que añadir una disminución importante de nuestros ingresos propios, 
derivados de las cuotas federativas y cursos.  
 
Por todo ello hemos creído necesario que la Junta Directiva de la FEDAS, tomemos 
medidas inmediatas y lideremos una acción coordinada con los diferentes estamentos 
federativos.   
 
Es inevitable que tomemos decisiones drásticas y medidas inmediatas, con el objetivo de 
mitigar todo lo posible los costes económicos que provocará la crisis del coronavirus, con 
unas consecuencias que con toda seguridad se van a traducir en pérdidas para todos.  
 
En la reunión celebrada ayer por la Junta Directiva, acordamos adoptar, entre otras,  las 
siguientes medidas: 

CANCELACION DE CAMPEONATOS NACIONALES, que no sean imprescindibles para 
seleccionar a los miembros de la selección o comprobar el estado de nuestros deportistas 
para afrontar compromisos internacionales. Ya se ha hablado con algún presidente 
autonómico para contrastar el efecto que podría causar la suspensión de alguno de estos 
campeonatos. Agradezco la compresión y colaboración mostrada por todos ellos. 

A falta de confirmar más disciplinas deportivas se cancelan los siguientes campeonatos: 

• Pesca Submarina: Cto. España SUB-23, por equipos de autonomías y veteranos. 
• Natación con Aletas: Cto España Infantil- Cadete. 
• Orientación Subacuática: Cto de España absoluto 
• Imagen: Cto. Indoor 
• Buceo de Competición: Cto. De España (se está estudiando reducir pruebas para 

abaratar costes) 
• Rugby Subacuático: Cto. de España (pdte. valorar aplazamiento) 

Se ha pedido al vicepresidente deportivo, Guillermo Félix, que elabore junto a los 
responsables de departamentos deportivos y organizadores, un plan B, que contemple 
tanto un posible cambio de sede y/o una eventual modificación de las competiciones, para 
reducir al mínimo los gastos de organización, estancias y desplazamientos de los 
participantes.   
Se aplaza el curso de Instructores Científicos, se devolverá la cuota de inscripción a los 
participantes. La vicepresidenta Noemí Gutiérrez, junto al responsable de formación del 
comité científico, reorganizará el curso posiblemente para el mes de octubre, en el mismo 
lugar. 
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Respecto a la ASAMBLEA GENERAL Y ELECTIVA, estábamos a la espera de que el CSD 
aprobará el Reglamento electoral y anexos enviados el pasado mes de febrero. El viernes 
13 de marzo, telefónicamente nos informaron que estaba pendiente de aprobación por el 
TAD, por lo que era improbable que pudiéramos iniciar el proceso en la fecha prevista, que 
era ayer lunes 16 de marzo. Por tanto se deberá elaborar un nuevo calendario. 
Se ha propuesto la nueva fecha de 26 de septiembre para la celebración de la Asamblea 
general y electiva, no obstante, se procederá a determinar la fecha definitiva, en función de 
las indicaciones que desde el CSD se reciban.  
Entiendo que pasado el verano, que es el periodo de más demanda de cursos, seremos 
capaces de valorar mejor las consecuencias económicas.  
   
Cuando se normalice la situación, y el vicepresidente deportivo haya elaborado, diferentes 
escenarios para cada disciplina, se convocará una reunión del consejo de PPAA, para 
analizar de nuevo la situación, conocer las repercusiones que haya sufrido cada FFAA y de 
manera conjunta y coordinada aplicar y/o adaptar nuevas medidas y calendarios, acorde 
con la situación del momento.  
  
Ahora vamos a trabajar sobre el nuevo borrador de presupuestos para 2020, teniendo en 
cuenta las medidas adoptadas.   

SITUACION DE LO EVENTOS QUE ESTABAN EN CURSO 
Cto por Autonomías de Natación con Aletas a celebrar en Elche:  
Hoteles de autonomías y de organización: 
Si se aplaza se reservan los importes abonados.  
Si se cancela se pierde el 50%. 
Resto de gastos (industria para compresor) de reservan también.  
 
Jornadas de Villajoyosa (si se posponen a partir de mediados de octubre) guardan la 
reserva del hotel, sino se perdería.  
 
Desde la junta Directiva de la FEDAS, os agradecemos la comprensión, la colaboración y 
el esfuerzo que estáis realizando para afrontar estos complicados momentos, y somos 
conscientes de que todos juntos superaremos esta crisis 
 
Atentamente 
 
 

 
 
 

Eduardo Centelles Alonso 
Presidente 

 


